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MWSTER18 DE LH GOBERNACION 

DECRETO de 25 de Enero de 1946por 
el que se regulan provisionalmente 
las Haciendas Locales. 

(Continuación) 
Art, 104. I. A los efactos de la 

exacción de este arbitrio, se equipa
rarán a las transmisiones de domi
nio 
. a) L a de posesión en concepto 
de dueño. 

b) L a del dominio út i l o la del 
directo en los-^asos de sepa rac ión 
de ambos dominios, pero sólo para 
13 parte del incremento del valor 
correspondiente al decreto transmi
tido. 
p̂2' .Por el contrario, no se consi-
aiWn transmisiones de dominio: 
aj Las aportaciones "de bienes a 

ticf comi?nidad hechas por los par-
rnn?68, ^ las adjudicaciones a los 
sinnl;i\er,os' en 16s casos de la d i v i -

<jn total o parcial de la comunidad, 
disolv ^ â  constituirse como a l 
los hiLerse sociedad conyugal por 

uiene-s privativos de los cónyuges , 
ant 5xPedientes de dominio y 

hubiera • notoriedad, cuando se 
^tulo al Sat^sfecho el arbitr io por el 
Mismos 0 como origen de los 

ckas aVa\Teesiones gratuitamente he-
para la í"1?.161?1© de la impos ic ión 
0es de n r K ? •'ación de obras y pla-

lA)anización. 

Art . 105. L a exacción del arbitrio ¡ 
correspondiente a los terrenos de las i 
Sociedades, Asociaciones, Corpora
ciones y d e m á s Entidades de carác
ter permanente se real izará median
te tasaciones generales de los dichos 
bienes, durante per íodos regulares^y 
uniformes de diez años , computados, 
con ca rác te r general para todas las 
dichas Entidades, desde la fecha en 
que entrase en vigor la Ordenanza 
respectiva. 

Art . 106. E l arbitrio recaerá: 
a) E n los casos de ap l icac ión de 

tasas per iód icas a que se refiere el 
ar t ícu lo « n t e n o r , sobre las Corpora
ciones, Sociedades, Asociaciones y 
d e m á s Entidades proaietarias o po
seedoras en concepto de dueños , 

b) E n las. sucesiones por causa 
de muerte y en los actos «inter vivos» 
a titulo lucrativo, sobre el a d q ü i -
rente. 

c) E n los d e m á s casos, sobre el 
enajenante, A 

Art. 107, 1. E s t a r á n obligados al 
pago del arbitrio: 

a) E n los casos de los apartados 
a) y b) del a r t í cu lo anterior, la per
sona o Ent idad sobre que recaiga el 
arbitrio o los representantes legales 
de ella. 

b) E n los d e m á s casos, el adqui-
rente, el cual podrá , s in embargo, 
salvo pacto en contrario, repercutir 
sobre el enajenante el importe del 
gravamen que legalmente recaiga 
sobre éste. 

2. E n los casos de separac ión del 
dominio , se d i s t r ibu i rá el arbitrio 
aplicando los tipos para el impuesto 
de Derechos reales que establezcan 

las disposiciones legales en d icha 
materia fiscal. 

Art . 108. 1. Es t a r án exentos del 
arbitrio: 

a) E l Estado. 
b) E l Munic ip io de la impos i c ión 
c) L a Provinc ia a que el M u n i c i 

pio pertenezca y la respectiva ' M a n 
comunidad o Agrupac ión , o los te
rrenos que se hallen afectos a u n 
servicio púb l ico , mientras subsista 
la afección, 

d) Cualquier persona o Ent idad , 
por los terrenos propios afectos de 
un modo permanente a servicios de 
Beneficencia o Enseñanza , cuya exen
ción acuerde el Ayuntamiento y 
conste taxativamente en la respecti
va Ordenanza. 

e) Los terrenos acogidos a la Ley 
de Casas Baratas durante los per ío
dos de veinte a treienta años , según 
los casos establecidos en el Real De-
creto-Léy de 10 de Octubre de 1924, 
a partir de sü calif ioación; así como 
los terrenos aprobados para la cons
t rucc ión de aquél las , mientras con
serven esta a p r o b a c i ó n . 

f) Las primeras transmisiones de 
solares resultantes de las obras de 
saneamiento y mejora interior de 
grandes poblaciones. 

g) Los terrenos de Mutualidades, 
o Municipios , comprendidos en la 
Ley de 6 de Diciembre de 1941. 

h) Los terrenos propiedad de las 
Cajas generales de Ahorro, en cuan
to se hallen afectos-al servicio de 
las mismas. 

i) Los terrenos ocupados por los 
templos catól icos abiertos al culto 
públ ico , c o m a asimismo por los edi
ficios y locales anejos a ellos desti-
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nados al ejercicio del cuito o a su 
servicio; por los edificios y jardines 
de los Obispos y Pár rocos ; por los 
Seminarios Conciliares y por los 
Edificios o Conventos ocupados por 
Ordenes o Congregaciones religiosas 
establecidas legalmente en la nac ión , 
con sus dependencias adecuadas a 
la vida espiritual y conventual, y 
siempre que unos y otros no produz
can a sus dueños particulares renta 
alguna. 

E n n i n g ú n caso se c o m p r e n d e r á n 
en esta exención los locales destina
dos a alguna inciustria, a la enseñan 
za retribuida o a cualquier otro fin 
de carác te r lucrativo. 

j ) Los terrenoá propiedad d é l a 
la Obra P i a de los Santos Lugares, 

2, Los terrenos comprendidos en 
los apartados c), d), g), b) e i) que 
dejaran de estar afectos al uso o des
tino que motiva su exenc ión y que 
fueren enajenados, se rán somet ióos 
al gravamen como si aquella exen
c ión no bubiera existido, excepto en 
los casos en que la t r ansmis ión se 
realice a titulo gratuito e impl ique 
la afección de los bienes a un desti ' 
no que, con arreglo a los mismos 
apartados, lleve aparejado el otorga 
miento o de igual beneficio. 

3. E l derecbo de exención bab.rá 
de referirse siempre a la persona o 
Ent idad obligada al pago, 
de los preceptos del articulo 106, con 
total abs t racc ión de la persona o E n 
tidad obligada al pago. 

Art . 109. 1. Gozarán de una re^ 
d u c c i ó n equivalente al noventa por 
ciento de este arbitrio los terrenos 
ocupados por casas que bayan obte
nido la calif icación de protegidas y 
los oisos de las mixtas que, bayan 
Obtenido igual dec larac ión . Esta re
ducc ión empezará desde él día en 
que le notifique la calif icación defi
nitiva de las respectivas casas o pi
sos, y d u r a r á veinte años. 

2, La referida r educc ión se apl i 
c a r á t a m b i é n a las transmisiones de 
terrenos o solares adquiridos para la 
cons t rucc ión de viviendas protegi
das, cuando en el documento públ i 
co d é adqu i s i c ión se haga constar 
este destino. 

3. E n el caso, a que se contrae el 
párrafo anterior, la l i qu idac ión de 
este arbitrio q u e d a r á suspendida por 
plazo de seis meses, a fin de que los 
interesados puedan justificar la apro
bac ión del terreno de que se trata 
por el Instituto Nacional de la V i 
vienda, conced iéndose entonces la 
bonif icación o reducc ión aludida, y, 
si no lo bicieren, se prac t ica rá la l i 
q u i d a c i ó n correspondiente, exigién
dose el interés legal de demora por 
el aplazamiento consecuencia de la 
referida suspens ión . 

Art . 110. 1. Los Ayuntamientos 
p o d r á n acordar la c o n d o n a c i ó n del 
arbitrio devengado por razón de te 
rrerios que fueran edificados o que 
lo fueran en determinadas condicio 

nes, y en el plazo que 
Ayuntamiento, y que 
constar en la Ordenanza, 

2. L a Ordenanza del arbitrio de j 
berá contener la re lac ión taxativa | 
de las circunstancias y accidentes en 
cuya vir tud puedan considerarse 
suspendidos los plazos de edifica
c ión, sin que los beneficiarios de la 
c o n d o n a c i ó n pierdan su derecbo a 
ella. 

Art , 111. N i en la Ordenanza del 
arbitrio, n i por acuerdo especial, 
p o d r á n reconocer los Ayuntamien
tos exención, r educc ión ni condona
ción que no esté taxativamente pre
vista en los precedentes a r t í cu los . 

Art , 112. 1. Los Ayuntamientos 
v e n d r á n obligados a conceder el 
fraccionamiento en anualidades del 
pago de las cuotas correspondientes 
a las transmisiones « m o n i s causa» 
cuando los herederos hayan sol ici
tado y obtenido ei dei impuesto de 
Derechos reales, sin que ei n ú m e r o 
de anualidades pueda excedér de 
doce, y siempre que el Contribuyen
te garantice su pago y el de los inte
reses legales coriespondientes por 
medio de hipoteca legal constituida 
a favor del Ayuntamiento inmedia-
tan íen te después de la que deba pre-
existir a favor del Estado. 

2. Quedan facultados los A y u n 
tamientos para conceder, en las mis
mas condiciones determinadas en el 
párrafo anterior, el fraccionamienlo 
del pago del arbitrio en las transmi
siones «ínter vivos» y en las «mor t i s 
causa», en las que, s i a /habé ' r s e soli
citado u obtenido por los ' herederos 
el del impuesto de Derechos reales, 
se acredite haberse realizado el pago 
del mismo. 

Art. 113. Las liquidaciones que 
la a d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l practi
que por el arbitrio sóbre el incre
mento del valor de los terrenos, de
be rán notificarse a los interesados 
ín tegramente , y en ellas han de figu
rar, por lo menos, los datos siguien
tes: , 

a) E l valor del terreno en la fe 
cha en que se in ic ia el per íodo de la 
impos ic ión , 

b) E l mismo valor en la fecha en 
que terqaine el pe r íodo imposit ivo, 
que da lugar al nacimiento de la 
obl igac ión de contr ibuir . 

c) Los aumentos y las deducio-
nes precedentes con arreglo a las 
disposiciones del ar t ícu lo 101 de 
este Decreto. 

d) Él incremento l í q u i d o del 
valor. 

e) E l tanto por ciento de la tarifa 
del arbitrio que se aplica, según el 
incremento del valor determinado. 

f) E l n ú m e r o de anualidades en 
que, en su caso, pod rá hacerse efec
tivo el pago de la cuota del arbi
trio; y 

g) E l recurso y plazo que para 
interponerlo puede tormular el con-

la liquidación acuerde el í r ibuyente , contra 
h a b r á n de practicada, 

VIII.—Arbitrios sobre si consumo de be, 
bidas espirituosas y alcoholes, carnes 
volatería y caza menor y pescados y 

riscos finos 

A.—Normas generales de estos arbitrios 
Art . 114, Los arbitrios sobre be-

bidas espirituosas y alcoholes; caÑ 
nes, vola ter ía y caza menor y pesca' 
dos y mariscos finos recaerán sobre 
todo el consumo dentro del término 
munic ipa l . E l aprovisionamiento de 
barcos surtos en puerto tendrá la 
cons iderac ión de consumo dentro 
del t é r m i n o munic ipa l a los efectos 
de ap l icac ión de estos arbitrios. 

Art . 115. Los Ayuntamientos acor
d a r á n la forma de exacción de estos 
arbitrios, y al efecto quedan faculta
dos para establecer la fiscalización 
necesaria de las introducciones en el 
t é rmino munic ipa l , y la inspección 
o la in te rvenc iún administrativa de 
los locales en que se elaboren, bene
ficien, a l m a c é n o expendan las espe
cies gravadas y sus materias prime
ras, para establecer el régimen de 
guías en el tráfico de sus tárminos y 
para practicar aforos ds existencias. 

Art , 116. 1. Cuando por la for
ma de establecimieuto de la pobla
ción en el territorio del Municipio, 
el Ayuntamiento estimase conve
niente l imitar la fiscalización admi
nistrativa a alguna o algunas partes 
de aquél , pod rá declarar el términof 
munic ipa l dividido en zona fiscali
zada, incluyendo en ella las aglome
raciones de poblac ión , y zona libre, 
que c o m p r e n d e r á la poblac ión dise
minada y los pequeños núcleos que 
no soporten p r á c t i c a m e n t e los gas
tos de fiscalización. Esta declara
ción no p roduc i r á otros efectos jurí
dicos que los referidos en el articu
lo 122 respecto del nacimiento dé la 
obl igac ión de contribuir, y a la for
ma de l iqu idac ión de las cuotas. En 
consecuencia, el hecho de la divi
sión en zonas no iff-iva en ningún 
caso a los Ayuntamientos de la fa' 
cuitad de establecer en las libres ! 
servicios de resguardo, intervención 
e inspección que sean imprescind1' 
bles para precaver y perseguir ^ 
fraude. « 

2. L a zona fiscalizada habrá ^ 
comprender siempre m á s de dosie' 
ceras partes de la poblac ión total 
finchó del t é r m i n o municipal . 

3. Los l ímites de las zonos deb*' 
r á n marcarse de modo visible, P 
én n i n g ú n caso p o d r á n establece 
l íneas y cordones fiscales coa 
fielatos, que se t ransformarán 
otros de caracter ís t icas adniiDlS [i-
tivas y sanitarias eficientes, y ^ga
miten a lo estrictamente indisp'' af 
ble las intervenciones de las & 
das, t ráns i tos y salidas. , u)eí 

4. Este precepto será ap* j 0 3 , ^ 
la exacción de los derechos de 

I 



nocuniento saaitarios de a r t í cu los 
¿estinados a l abasto públ ico . 

^rt. 117. Los productores, a lma
cenistas, especuladores y expende
dores de las especies gravadas y, en 
su caso, de las primeras materias 
nue el Ayuntamiento determine, es
tarán obligados a declarar a la A d -
ministracióu munic ipa l , diez días a l 
menos antes de comenzar sus opera
ciones en el Munic ip io , las clases de 
las que hayan de realizar con las es
pecies gravadas y los locales que 
destinan a su p r o d u c c i ó n o tráfico; 
análoga dec la rac ión d e b e r á n hacer 
anualmente, en las fechas que deter
mine «l Ayuntamien-to, los interesa
dos establecidos en el t é r m i n o . Estos 
y los concesionarios de depósi tos de
berán llevar, con arreglo a la Orde
nanza del arbitrio las cuentas que 
ésta prescriba. 

Art. 118. Reglamentariamente se 
de terminarán los casos en que es 
obligatorio para el Ayuntamiento la-
concesión de depósi to , v , 

Art. 119. 1. Toda persona ob l i 
gada directamente al pago del arbi
trio deberá presentar a la Admin i s 
tración munic ipa l dec la rac ión pre
via del acto que origine la obliga
ción de contribuir. 

2. A l establecerse el arbitrio, a l 
cesar a igúu concierto, y siempie que 
se modifique el tipo de gravamen, 
toda persona que tenga en su poder 
en el t é rmino munic ipa l alguna cait , 
tidad de las especies gravadas, pro
pia o ajena, estará obligada a presen
tar a la Admin i s t r ac ión munic ipa l , 
en la forma que el Ayuntamiento 
prescriOa, la dec la rac ión correspon-
üiente, y a llevar cuenta del mov i 
miento de las referidas existencias 
durante los dias y el modo que el 
Ayuntamiento determine. 

3. E l Ayuntamiento podrá com
probar las declaraciones. E n los do
micilios particulares en que no se 
realice operac ión alguna de produc
ción o de tráfico con las especies 
gravadas, las comprobaciones ha
brán de hacerse de día, y previo re
querimiento, con veinticuatro horas 
al menos de ante lac ión , al ocupante. 
Para que'por sí o por persona que lo 
rePresente, presencie la operac ión . 

.4.- No podrá practicarse recono
cimiento ni aforo: 

a) E n los buqués surtos en puerto. 
D) E n los edificios de las Emba

jadas y Misiones de los Estados ex-
on!oJeros*' n i en los domici l ios parti-
v *f res del Personal adscrito a ellos 
J que posea la nacionalidad del Es-tauo 

c) 
respectivo; y 

l a d L í>a los edificios de los Consu
tes f r . . r § 0 de cónsules o de agen-
resnV;?SUliires' subditos del Estado 

5 j s de dichas personas, 
fco se t r . P ^ ^ i c i ó n del apartado a) 
tes. xnenae a los depósi tos flotan-

Los privilegios a ^jue se refie

ren los apartados b) y c) se entende
r á n concedidos siempre a c o n d i c i ó n 
de reciprocidad. 

Art . 120. 1. E l adeudo de las i n 
troducciones en las zonas fiscaliza
das h a b r á de hacerse en fielatos in
teriores. S in embargo, el Ayunta
miento, al objeto de dar facilidades 
al contribuyente, p o d r á establecer 
cerca de las estaciones de ferrocarri
les, mercados y entradas principales 
de la zona, oficinas habilitadas para 
el adeudo de las especies cuyos in 
troductores no prefieran realizarlo 
en los fielatos interiores. 

2. Los lugares habilitados para 
el reconocimiento comprobatorio de 
las declaraciones negativas h a b r á n 
de ser siempre interiores y e s t a r án 
separados de los fielatos. 

3. Los interesados debe rán for
malizar las declaraciones correspon
dientes a l entrar en la zona en «la 
forma que reglamentariamente se es
tablezca, y es ta rán obligados tam
bién a detenerse y detener los ve
h ícu los y cabal ler ías que conduzcan, 
siempre que fuesen requeridos por 
los Agentes dél Ayun tamien tó , so
met iéndose a su vigi lancia hasta el 
lugar habili tado para su reconoci
miento. 

Art . 121. 1. L a presen tac ión de 
las especies a l reconocimiento, para 
su aforo y adeudo, i n c u m b i r á siem
pre a la persona obligada al pago. 
Sin embargo, a fín de facilitar los 
despachos, él Ayuntamiento do ta rá 
los fielatos de personal y úti les para 
la descarga, apertura de envases y 
d e m á s operaciones necesarias para 
el reconocimiento, y no exigirá a los 
interesados derechos por tales servi
cios sino en l o i casos deinexact i tud 
en la ' dec la rac ión . Diferencias de 
hasta un cinco por ciento de las can
tidades no facultan al Ayuntamiento 
para la exacción de estos derechos. 

2. E l interesado que por cual
quier circunstancia no pudiera de
terminar la cantidad de la especie 
que presente al adeudo estará exen
to de responsabilidad si en el acto 
de la presen tac ión hiciese constar l a 
necesidad del aforo, pero q u e d a r á 
sujeto al pago de los derechos por 
todas las operaciones necesarias para 
realizarlo. 

Art . 122. 1. E l arbitrio se deven
gará con la expedic ión de la especie 
gravada para el consumo dentro del 
t é r m i n o munic ipa l . Se en tende rá ex
pedida para el consumo toda intro 
ducc ión en el t é r m i n o munic ipa l 
que no vaya destinada a depósi to 
autorizad^ y toda salida de deposito 
constituido en el mismo té rmino que 
no sea destinada, con las formalida
des de ordenanza, fuera del t é r m i n o 
o depósi to autorizado- E l hecho de 
consumir la especie en el local del 
depósi to no excluye la cons ide rac ión 
del acto como salida. 

2. E n las zonas libres la obliga 
c ión de contribuir n a c e r á t a m b i é n 
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con la tenencia de la especie grava
da en la cantidad que determine l a 
Ordenanza, 

3. A l establecerse el arbitrio y al 
cesar u n concierto gremial, si hubie
ra de continuarse exigiendo el gra
vamen mediante fiscalización admi
nistrativa, es ta rán sujetas al deudo 
todas las existencias en el t é r m i n o , 
excepto las que se hallen en depós i 
to concedido con arreglo a Ordenan
za. E s t a r á n exentas las provisiones 
en los domici l ios particulares siem
pre que no excedan de la cantidad 
que en cada caso acuerde el Ayunta 
miento y consigne la Ordenanza, te
niendo en cuenta el consumo mediq 
famil iar en diez d í a s . 

4. E n los casos de elevación del 
tipo de gravamen será de ap l i cac ión 
lo dispuesto en el pár rafo anterior, 
por la diferencia del importe dé los 
adeudos. 

Art . 123. Los Ayuntamientos po
d r á n graduar el importe de estos ar
bitrios en p roporc ión a l valor de las 
especies en el mercado, pero s in que 
los tipos m á x i m o s que se fijeti pue
dan rebasar los equivalentes de las 
tarifas que para cada especie se se
ñ a l a n en este Decreto. 

Ar t . 124. 1. Las cuotas devenga
das por r azón del arbitrio se rán 
siempre exigibles y no es ta rán suje
tas a devoluc ión . * » 

2. S in embargo, los Ayuntamien
tos p o d r á n conceder la devo luc ión 
del total de las cuotas correspon
dientes a especies que, por alguna 
circunstancia posterior al nacimien
to de la obl igac ión de contr ibuir , 
no pudieran eonsumicse_o hubieran 
de ser gravadas nuevamente con el 
arbitr io para ser consumidas en el 
t é r m i n o munic ipa l , o de parte de 
dichas cuotas por las especies gra
vadas que sirvieran de materia p r i 
ma a la p r o d u c c i ó n de otras^ se ha
llen sujetas al arbitrio, ya exentas 
de él . ' 

3. No podrá concederse devolu
ción sino en los casos y condiciones 
previstos en la Ordenanza. 

Art . 125. 1. E s t a r á n directamen
te obligados al pago del arbitrio los 
que realicen el que dé lugar a la 
obl igación de contribuir, y en casos 
de def raudac ión , los defraudadores: 
S i éstos fueran dos o más , el pago de 
las cuotas por alguno de ellos extin
gue esta obl igación t a m b i é n en cuan
to a los otros. 

2. Es t a r án subsidiariamente o b l i 
gados a l pago del arbitrio: 

a) Los dueños de las especies gra
vadas, excepto cuando se probase 
que les fueron hurtadas o robadas. 
Los dueños no p o d r á n beneficiarse 
indebidamente con el importe del 
arbitrio, y. en consecuencia, e s t a r án 
sujetos al pago, aun en los casos de 
hurto o de robo, si, recuperadas las 
especies, no las restituyeran a l esta
do anterior a l nacimiento de la o b l i 
gac ión de contr ibuir , t r a n s p o r t á n d o -
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las, en las condiciones prescritas 
por el Ayuntamiento." al exterior de 
la zona fiscalizada o del t é rmino , o 
a depósi to o fábrica autorizada. 

b) E n las zonas libres, las perso
nas que aparezcan como ocupantes 
de las fincas en que se realice el 
consumo o se hallen las especies, 
excepto cuando ^se pruebe que el 
consumo se realizó por persona ex
t r a ñ a a la casa y familia del ocupan
te, sin su consentimiento o contra su 
voluntad, y fuera seguido de inme 
diata denuncia en este ú l t imo caso, 

3. L a obl igación subsidiaria es 
tablecida en este apartado tiene re
lac ión, en su caso, respecto de la del 
propietario a que se refiere el apar
tado a). 
. 434 (Se cont inuará) 

AdBtiMruiéi Dumíclpal 
Se h a l i á n de manifiesto al pú

bl ico en la Secretaria munic ipa l 
de los Ayuntamientos que siguen, 
juntamente con sus justificantes, 
las cuentas municipales correspbn-
dientes al pasado ejercicio de 1945, 
a l objeto de que puedan ser examina, 
das por los habitantes del t é rmino-
y ^formularse por escrito las recla
maciones que consideren oportunas 
durante el per íodo de exposición 
y en los ocho d ías sigientes. 

E l Burgo Ranero 9Í8 
S a h a g ú n 927 
V i l l a m a n í n 942 
San Adr ián del Valle 957 
Saelices del Río 966 

Aprobadas por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan, 
las Ordenanzas Municipales de exac
ciones que han de nutrir el presu
puesto munic ipa l ordinario de i n 
gresos phra el corriente ¡año de 1946, 
y de los impuestos y recargos cedi
dos por el Estado a favor de los A y u n 
tamientos, se hallan expuestas al p ú 
bl ico en la Secretar ía munic ipa l , 
por espacio de quince días , en cuyo 
plazo p o d r á n presentarse reclama
ciones, y una vez transcurrido, no 
se a d m i t i r á n las que se presenten. 

Urdía les del P á r a m o 922 

el Presupuesto Munic ipa l Ord inar io 
para el corriente ejercicio de 1946, 
es tará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretar ía munic ipa l , por espa
cio de quince d ías , en cuyo plazo 
\ durante los quince d ías siguientes, 
p o d r á n presenta se contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al ar t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto M u 
nic ipa l . 

Castrofuerte 912 
Chozas de Abajo 944 
Regueras de Ar r iba 946 
Puebla de L i l l o 972 
Hospital de Orbigo 960 

.; Formado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, 
el P a d r ó n Munic ipa l de Habitantes 
correspondiente al 31 de Diciembre 
de 1945, se hal la expuesto a i -públ ico 
eo la Secretar ía munic ipa l , por el 
plazo de quince d ías háb i les , al 
objeto de oír reclamaciones. 

Saelices del Río 966 
San Adr i án del Val le 957 
Villasabariego 962 

Formadas por los Ayuntamientos 
que siguen, las Ordenanzas de exac
ciones para el corriente ejercicio 
de 1946. se ha l l an expuestas al pú
blico en la Secretaría respectiya, 
para oír reclamaciones, por espacio 
de quince oías . 

Puebla de L i l l o 972 
Valdefresno 959 
San A d r i á n del Valle 957 

Habiendo sido confecciona dos por 
los Ayuntamientos que se expresan 
a con t inuac ión , los repartimientos 
de Rústica, , Colonia y Pecuaria para 
el ejercicio de 1946, es ta rán de ma
nifiesto al púb l i co , en l a 'Sec re t a r í a 
munic ipa l respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

San Cris tóbal de la Polantera 926 

Formada por los Ayuntamientos 
que al final se relacionan la lista de 
familias pobres con derecho a la 
Asistencia Médico fa rmacéu t i ca gra
tuita, durante el a ñ o 1946, se hal la de 
manifiesto al públ ico , en la Secreta
r ía munic ipal , con el fin de oír re
clamaciones, por espacio de ocho 
d ías . 

Cubil las de Rueda 901 
Pozuelo del P á r a m o 929 
Hospital de Orbigo 960 
Villasabariego 961 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a con t inuac ión se relacionan. 

Confeccionado por la Comisión 
de Hacienda de los Ayuntamien
tos que siguen, el proyecto de pre
supuesto ordinario que ha de regir 
en el corriente- ejercicio de 1946, 
se ha l la expuesto a l púb l i co en la 
Secretaria munic ipa l , a l objeto de 
oír reclamaciones, por el plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes, p o d r á n presentarse 
las que se crean convenientes. 

Santa Marina del Rey 968 

Aprobado por las Juntas vecinales 
que al final se relacionan, el presu
puesto ordinario para el a ñ o 1946, 
se hal la de manifiesto al públ ico , 
en el domici l io del Presidente res
pectivo, por espacio de quince días, 
en cuyo plazo y durante los ocho días 
siguientes, p o d r á n formularse las re
clamaciones que se estimen perti
nentes. 

Veci l la de la Vga 949 

Mministracidn fle iusticía 
Cédulas xle citación 

E n el juicio verbal de faltas qüe 
en este Juzgado se sigue por lesio-
siones con el n ú m e r o 594 de 1945, se 
tiene acordado citar a Fulgencio 
F e r n á n d e z Rodríguez y Manuel^ 
García Gómez, cuyos domicil ios se 
ignoran, a fin de que comparezcan 
ante este Juzgado, Pilotos Regueral 
6, el día 30 de Marzo a las once ¿Q, 
ras, asistidos de las pruebas de que 
intenten valerse. 

León , 26 de Febrero de 1946.—E| 
Juez municipal , Vicente Mangas. 

770 
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Ricardo Mart ín Alvarez, de 22 
años de edad, soltero, hijo de Fran
cisco y de Generosa, natural y veci
no, que fué de Vi l l ab l ino , hoy en ig. 
norado paradero, procesado en el 
sumario que se sigue en este Juzga
do de Ins t rucc ión de S a h a g ú n con 
el n ú m e r o 6 del corriente año soW 
estafa, comparece rá ante este Juzga
do en el t é r m i n o de diez días , para 
constituirse en pr is ión, decretada 
por auto de esta fecha, conforme al 
ar t ículo 504 de la Ley de Enjuicia
miento c r imina l , y practicar con'su 
personal asistencia cuantas dili
gencias se han acordado en dicho 
sumario, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde. 

A l propio tiempo, se ruega y encar
ga a todas las Autoridades y Agentes 
de la Pol ic ía Judic ia l , dispongan las. 
primeras y procedan los segundos a 
la busca y captura de dicho proce^ 
sado, pon iéndo le a disposición de 
este Juzgado, en el Depósi to munici
pal del partido. 

Dado en S a h a g ú n a 27 de Febrero-
de 1946—El Juez, (ilegible).—El Se
cretario Jud ic ia l , (ilegible). 

759 
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Conforme lo ordenado por el señor 
Juez de Ins t rucc ión , en providencia 
de esta fecha, en el sumario núme
ro 36 de 1944, por lesiones y daños, 
seguido contra el procesado Alejan
dro Gutiérrez Ortega, de 41 .años de 
edad; hijo de Raltasar y Restituta,. 
natural de At igüedad, Palencia, ve
cino ú l t i m a m e n t e de Cistierna, y,sU 
ú l t imo domici l io en San Sebastian. 
San Francisco, 20; por la presen/^ 
se le l lama y cita de comparecenei 
ante este Juzgado de Instrucción; 
por el t é r m i n o de diez días, a con L 
de la fecha de su publ icac ión , al o 
jeto de notificarle auto de conclusi 
de dicho sumario; advi r t iéndo e 9 ̂  
caso de no comparecer, se decjaf ^ 
rebelde y le p a r a r á el perjuic 

I que haya lugar.. 
j Mur ías de Paredes, a 28 de re 
ro de 1946.—El Secretario, Mac 
Paz Ramos. 

Imp. de l a Dipu tac ión provine 


